
BANQUEO CONCERTADO 

BOLETINHIOFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jaj jjraclÓII.--Intervencl6n de Fondos 
i , U Diputación provincial.-Teléfono 1700 
mp. de la Diputación provincial.-Tel. 1916 

Miércoles 28 de Octubre de 1953 
Súm. 241 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

tiMerao te la Nación 

PRiSIDIClA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 7 de Octubre de 1953 por 

la que se establece que la mensuali 
dad extraordinaria concedida a los 
empleados públicos, por la Ley de 
15 de Marzo de 1951, debe ser com
putada como parte integrante del 
sueldo regulador del haber pasivo. 

Excmos. Sres: Visto e) expediente 
motivado por escrito del Ministerio 
del Ejército, que solicita se dicte una 
disposición aclaratoria o interpreta-
tiva en la que se determine si la 
paga extraordinaria permanente con
cedida a los empleados públicos, en 
situación activa, por la Ley de 15 de 
Marzo de 1951, debe ser computada 
com© parte integrante del sueldo re
gulador del haber pasivo, 

Esta Presidencia del Gobierno, en 
uso de la facultad que le ha sido 
conferida por el artículo 9.° del Re
glamento para la aplicación del Es 
tatuto de Clases Pasivas del Estado 
ae 21 de N o v i e m b r e de 1927, de 
acuerdo c o n el Ministerio de Ha
cienda y previa cenformídad del 
Ĵ onsejo de Ministros, ha dispuesto 
^ siguiente: 

Que habida cuenta de que el cré-
j1 to con cargo al cual se satisface a 
os empleados en activo la paga ex-
raordinaria de referencia se encuen
da detallado en los Presupuestos Ge 
jarales del Estado, aprobados por 
ca? ,19 de Diciembre de 1951, con 
tíci?]0 J}ersonai en ei capítulo I , s 

uio 1.^ ¡a reSpectiva Secció 
ar-

Sección, 
SüejVncepto exprés® y preciso de 
tión Se resi:lelve Ia presente cues-
Uien Qn el sentido de que la citada 
cida alldad extraordinaria estable-
15 V1* el artículo 2.° de la Ley de 
Pleari 20 de 1951' P í a l o s ena
lban ^ i ^ s y militares qae per-
pUes? sweldo detallado en presu-
ComoOS' Se entenderá computada 
g(1]ad Parte integrante del sueldo re-

uor del haber pasivo, por reunir 

los requisitos exigidos por el vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Es 
tado. 

Lo que digo a VV. E E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. E E . muchos 
años, 

Madrid, 7 de Octubre de 1953. 
C A R R E R O 

Excmos. Sres. Ministros. 3527 

lüiirifliMl , 
É ii iraiisii ie Me 

Comisaría General de Abasíecímientis 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Alubias para piensos 
Para conocimiento de todos los 

agricultores^y ganaderos de esta pro
vincia a quienes pudiera interesarles 
la adjudicación de alguna partida 
de alubias para destinarlas a pien
sos, se hace público que dicho ar
tículo se encuentra localizado en las 
provincias de Badajoz, L a Coruña, 
Sevilla y Valencia, siendo el precio 
de las mismas el de 2,50 pesetas ki
logramo sobre almacenes de origen. 

León, 26 de Octubre de 1953. 

E l Gobernador Civil-Delegado, 
3540 

jefatura de Obras Publítas 
de la prowncía de Ledo 

ANUNCIO O F I C I A L 
Relación de concursantes a plazas 

de Peones Camineros anunciadas 
en el Boletín Oficial del Estado de 
fecha 20 de Septiembre último y en 
el de la provincia del día 21 del mis

mo mes, que deberán completar su 
documentación en el plazo de trein
ta (30) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, entendién
dose en caso contrario que renun
cian a ser admitidos a examen, 

Núm. 3. Manuel Antonio Fernán
dez Martínez, licencia o Cartilla mi
litar. 

Id. 10. Cándido Rodríguez Ace
bedo, certificado del acta de naci
miento. 

Id, 11, Máximo Rodríguez Ace
bedo, tiene que justificar que es hijo 
de Peón Caminero. 

Id. 16. Laurenlino Saez Fuertes, 
certificado Médico oficial; certifica
ción acta de nacimiento. 

Id. 28. . Romualdo Fernández Suá-
rez, certificado Penales; licencia o 
Cartil lamilitai . 

Id. 32. Tomás Francisco Mayo, 
tiene que justificar que es hijo de 
Peón Caminero. 

Id. 34. Felipe Castaño Martínez, 
licencia o Cartilla militar. 

Id, 41, Eugenio Domínguez Ca
nal, licencia o Cartilla militar. 

Id. 42, Nicanor Vallinas Núñez, 
certificado Médico oficial. 

Id. 43, Manuel Valcarce Fernán
dez, licencia o Cartilla militar. 

Id. 45. Arcadk) García Medina, 
certificado Médico oficial. 

Id. 50. Mariano Serrano Caballe
ro, certificado de Penales; certifica
ción del acta de nacimiento. 

Id. 51. Domingo Antonio Fernán
dez Alvarez, certificado de. Penales, 

Id. 52. Víctor Vecino Pérez, cer
tificado Médico oficial; certificado 
de Penales; declaración jurada de 
no haber sido expulsado de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado; 
certificación de buena conducta; l i
cencia o Cartilla militar y certifica
ción del acta de nacimiento. 

Id, 56. Guillermo Fernández Gar
cía, certificado de Penales. 

Id, 59. Tomás Andrés Fernández 
Fernández, certificado de Penales. 

Id, 60. Zacarías Valdeón Casado, 
declaración jurada de no haber sido 



2 

expulsado de otros Cuerpos u Orga
nismos del Estado; licencia o Carti
l la militar. 

Id. 61, Lisardo Morán Bello, cer
tificado Médico oficial; certificado 
de Penales; declaración jurada de 
no haber sido expulsado de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado; 
certificación de buena conducta; li
cencia o Cartilla militar y certifica
c ión de acta de nacimiento. 

Id. 62. Luis Alvarez Alvarez, cer
tificado de Penales; licencia o Carti
lla militar. 

Id. 63, Jesús Fernández Arienza, 
certificado Médico oficial; certifica
do de Penales; declaración jurada 
de no haber sido expulsado de otros 
Cuerpos u Organismos del Estad©; 
certificado de buena conducta; li
cencia o Cartilla militar y certifica
c ión del acta de nacimiento. 

Id, 64 bis. Félix Santalla Yáñez, 
certificado Médico oficial; certifica
do de Penales; declaración jurada 
de no haber sido expulsado de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado; 
certificado de buena coaducta; li
cencia o Cartilla militar y certifica
ción del acta de nacimiento. 

Id. 65, Antonio Fernández Gon
zález, certificado de Penales. 

Id. 66. Horacio Guerrero Este
ban, certificado de buena conducta; 
licencia o Cartilla militar y certifica
c ión de acta de nacimiento. 

Id. 67. Marcos Fernández Diez, 
certificado Médico oficial; certifica
do de Penales; declaración jurada 
de no haber sido expulsado de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado; 
certificado de buena conducta; li
cencia o Cartilla militar y certifica
c ión del acia de nacimiento. 

Id. 68. Esladislao Castaño Luen
go, licencia o Cartilla militar. 

Id. 71. Pedro García Ramos, cer
tificado Médico oficial; certificado 
de Penales; declaración jurada de 
no haber sido expulsado de otros 
Cuerpos u Organismos del Estado; 
certificado de buena conducta. 

Id. 74. , Juan Fernández Fernán
dez, certificado Médico oficial; cer
tificado de Penales; declaración ju 
rada de no haber sido expulsado de 
otros Cuerpos u Organismos del Es 
tado; certificado de buena conducta; 
licencia o Cartilla militar; certifica
c i ó n del acta de nacimiento. 

León, 24 de Octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 3524 
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Adniiilstracliin muníciDai 
Ayuntamiento de 

León 

Acordada por la Permanente mn 
nicipal de este Ayuntamiento pñ 
sesión celebrada el día 13 del actual 
la cesión, por permuta, de una nar 
cela de terreno de 93,97 metros cua 
drados, de pertenencia municipal a 
la Compañía del Ferrocarril 'dg 
León Bilbao, en compensación del 
derecho a instalar una caseta o kios
co destinado a fielato en el interior 
del patio de salida de la estación de 
la misma, se hace público dicho 
acuerdo, para que por los residen
tes en el término municipal se for
mulen, dentro del plazo de ocho 
días, las reclamaéiones que contra 
el aludido acuerdo estimen perti
nentes, quedando durante expresa
do plazo, de manifiesto eréxpediea-
te en la oficina de Secretaría. 

León, 23 de Octubre de 1953.—El 
Alcalde, A. Cadórniga. 
3505 Núm. 1131.-39,60 ptas. 

o por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayun
tamiento el reparto y asignacióa pro
visional de cuotas por el concepto 
de Contribuciones Especiales deri
vadas de las obras de pavimentacióa 
e instalación del alumbrado en el 
segundo trozo de la calle de Ramón 
y Cajal, se hace público el acuerdo 
sobre el particular adoptado por 
dicha Comisión, al objeto de que 
durante el plazo de quince días y 
siete más, puedan formularse por 
los interesados y vecindario en 
general, las reclamaciones, reparos 
y observaciones que estimen per
tinentes, a cuyo efecto queda de 
manifiesto el oportuno expediente en 
el Negociado de Fomento de este 
Ayuntamiento para su examen por 
término de quince días hábiles y 
horas de oficina. 

León, 21 de Octubre de 1953.-1 
Alcalde A. Cadórniga. 3490 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 27 (apartado v m ; J 
42, enunciado d) del articulo 2^ ^ 
Estatuto de Recaudación 29 
bre 1948, en concordancia con ^ 
tículo 714 de la Ley de j e g i m e n ^ 
cal de 16 Diciembre 1950, ^ng 
dar a conocer a todas las Am de 
des. así como al Sr. Reg i s t rado^ 
la Propiedad del Partido, e i ¡ v 0 
bramiento de Recaudador EJ NIET0 
a favor de D. de José Luis 
Alba, vecino de León. deOclu' Bercianos del Camino, a o 
bre de 1953 . -El Alcalde. ^ 3^9 
González. 



cia 
te, 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Ta Corporación de mi presiden-
en sesión del día 20 del corrien-

acordó aprobar las Ordenanzas 
árales sobre prestación personal y 
5 derecho o tasa sobre inspección y 
rpronociníiento de ganado estabu-
r do cuyos documentos están de 
manifiesto al público en la Secreta-
r(a municipal, por espacio de quin-
T días, durante los cuales podrán 
lr examinados y presentarse cuan
tas reclamaciones se estimen perti-

DeVegaquemada, a 22 de Octubre 
de 1953:—El Alcalde, (ilegible). 3506 

- • • • 
Ayuntamiento de 

Villablino 
Formulada la cuenta general de 

presupuestos correspondiente al ejer
cicio de 1952, se anuncia su exposi
ción al público, con sus justificantes 
y dictamen de la Comis ión , de 
acuerdo con el art. 773 de la Ley de 
Régimen local, y regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad de las Cor
poraciones Locales, de 4 de Agosto 
de 1952, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más, 
se admitirán los reparos y obserra-
ciones que puedan formularse por 
escrito, significando que el expedien
te general de dichas cuentas se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría-Intervención, en los días y 
horas hábiles, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 

Viilablino,23 de Octubre de 1953.-
El Alcalde, Manuel Barrio. 3508 

Aprobad® por los AyuHtamieM-
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or-
«üiario para el ejercicio de 1§54, 
estará de manifieste al público en ia 
Secretaría municipal, por espacio áe 
quince días, durante los cuales po-
dráo formularse contra el mismo 
por interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

E l Burgo Ranero 3522 

En la Secretaría respectiva de los 
ayuntamientos que al final se rela-
eionan, se hallan expuestas al pú-

nco en unión de sus j ustificantes y 
Por el plazo de quince días, las cuen-

s municipales correspondientes a 
s ejercicios que se expresan, 

día rante- dicho plazo y en los ocho 
cont si§uientes> podrán formular 
cua *as mismas los interesados 
.. antas reclamaciones estimen per-
gentes. 

Ejercicio de 1952: 
Toreno 
Onzonilla 

Confeccionado el Padrón de Auto
móviles para el ejercicio de 1954, 
por los Ayuntamientos que siguen' 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamacionés. 

Santiagomillas 
Matallana de Torio 
Mansüla de las Muías 

3480 
3485 
3502 

cntidacies mdnor& 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Cuentas del ejercicio de 1952: 
Vil lamontán de la Valduerna 

Ordenanzas de prestación per
sonal y de transportes: 

L a Ercina 
Expediente de suplementos de 

crédito: 
Navatejera 

Presupuesto y Ordenanzas 1953: 
Rodiezmo 
Casares 
Roperuelos del Páramo 

3442 

3463 

3479 

3500 
3500 
3529 

3451 
3477 

Juzgado de primera instancia núme
ro uno de León 

Don César Martínez-Burgos Goazá-
lez, Magistrado-Juez de primera 
instancia del número uno de Lfeón 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de D. Antonio 
San José Soria, vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador 
Don Eduardo García López, contra 
D. Agustín Alva^ez Rodríguez, Veci
no de San Andrés del Rabanedo, so
bre pago de 4.5Ó0 pesetas de princi
pal, más intereses legales y costas, 
en cuyo procedimiento, y por provi
dencia de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días, y por el 
precio en que pericialmente han 
sido valorados, los bienes muebles 
embargados a di,cho deudor, los cua
les son los siguientes: 

1. Una bicicleta marca «Orbea», 
de caballero, bastante usada, con su 
bombín . Valorada en cuatrocientas 
pesetas, 

2. Una balanza de dos platillos, 
de dos kilogramos de fuerza, en" re
gular estado. Valorada en 100 ptas. 

3. Un aparato de radio de cuatro 

lámparas, con su voltímetro, mar
ca «Cambpew», en perfecto estado 
de funcionamiento, valorado en mil 
pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce y media horas del día doce 
del próximo mes de Noviembre, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y 
se previene a los licitadores que 
para poder tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a veinte de Octu
bre de mil noveciemtos cincuenta y 
tres.—César Martínez Burgos. 
3483 Núm. 1130 —89,10 ptas. 

Juzgado municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Pon ferrad a. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas núm. 77 de 1953, a que se 
hace méri to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como a continuación: 

«Sentencia.—En Poníerrada, a 17 
de Septiembre de 1953, Vistos por el 
Sr. D, Paciano Barrio Nogueira, 
Juez municipal de la misma y su 
demarcació, los precedentes autos dé 
juicio verbal de faltas número 77 
de 1953, seguidos a instancia del Mi
nisterio Fiscal, y á virtud de denun
cia de la Guardia Civil de Investiga
ción y Vigilancia de Ferrocarriles, 
contra Fernando Gomáriz González, 
de 33 años, casado, minero, hijo de 
Juan e Isabel, natural de Navas de 
San Juan, y vecino de esta pobla
ción; Aurelio García Barrios, de 21 
años, soltero, minero, hijo de Cle
mente y Marta, natural de Hornija, 
de esta provincia, y de la misma ve
cindad que el anterior; y Elíseo Gar
cía Pol, de 27 años, soltero, minero, 
hijo de Rafael y Esperanza, natural 
de Busmayor, de esta vecindad, so
bre hurto de patatas; y 

Fallo: Que debo condeno a los 
.acusados ya circunstanciados, Fer
nando Gomáriz González, Aurelio 
García Barrios y Elíseo García Pol, 
como autores de la falta de hurto 
expresada, a la pena de diez días de 
arresto menor, que cumplirán en el 
establecimiento destinado al efecto; 
imponiéndoles las costas procesales 
de este juicio, y sin indemnización 
alguna, pero quedando en libre pro
piedad de "su legítimo propietario 
las patatas recuperadas, para lo que, 
una vez firme esta resolución, se 
libre oficio a la Renfe, Estación de 
esta ciudad.» 

Y para que sirva de notificación al 
condenado Elíseo García Pol, actual-



mente ea ignorado paradero, expido 
la presente cédula en Ponferrada, a. 
23 de Octubre de 1953—L. Alvarez. 

3504 

Cédula de citación 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido en sumario núme
ro 61-1941, por el delito de estafa que 
se sigue contra Bernardino Bartolo
m é Morán, se cita a n t e este Juz
gado en términ© de ocho días, a con
tar del siguiente en la publicación 
de la presente cédula de citación e® 
el BOLETÍN OFICIAL de la proviecia 
de León, a José Revilla Blanco, do
miciliado últ imamente en Alcuetas 
y hoy en ignorado paradero, con 
objeto de recibirle declaración en 
dicha causa y ofrecerle el procedi
miento, conforme el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Valencia de D©n Juan, a 25 de 
Septiembre de 1953, — E l Secretario 
Judicial, Carlos García Crespo. 

3476 

Por medio la presente, y cum
pliendo lo ordenado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido, en 
resolución dictada por la lima. Au
diencia Provincial de León, dima
nante del sumario núm. 2 de 1952, 
sobre muerte, contra Jesús Barros 
Domínguez, se cita Manuel Cañedo 
Cañedo, para que el día cuatro de 
Noviembre de 1953, y hora de las 
once, comparezca ante la misma, 
con el ñn de asistir a las sesiones del 
juicio oral en la mentada causa, 
apercrbiéndole que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Ponferrada,26 de Octubre de 1953.-
E l Secretario, P. H., (ilegible). 3533 

Freile Blanco, Florencio, vecino 
que fué de esta capital, calle Inde
pendencia, 67, bajo; y 

Seijas, José, padre político del an
terior, que al parecer se trasladaron 
a la provincia de León, y cuyos ac
tuales paraderos se desconocen, com
parecerán en el término de ocho 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número dos de Oviedo, al objeto de 
ser oídos en causa núm. 240 de 1953, 
sobre estafa, apercibidos que de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Oviedo, a 23 de Octubre de 1953.— 
E l Secretario judicial, P. S. (ilegible). 

3509 

Requisitoria 
Blanca Ordás Vacas, Joaquina, de 

24 años, casada, natural de Santa 
Lucía, domiciliada últ imameate en 
Cistierna, donde se ausentó en direc-
ción a Oviedo o Gijón, en la actual) 
dad en ignorado paradero, compare

cerá ante este Juzgado en el término 
de diez días, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y constituirse en prisión, 
decretada en sumario número 47 
de 1953, por abandono de familia, 
apercibiéndola que si no lo verifica 
será declarada en rebeldía y le para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía Judicial la busca y cap
tura de la indicada procesada y, caso 
de ser habida, la ingresem en prisión 
a disposición de este Juzgado. 

Riaño, a veinticuatro de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
E l Juez de Instrucción, Saturnino 
Gutiérrez Valdeón. — E l Secretario 
Judicial, Longinos López Amigo. 

3515 

Pardo Ochoa, Araceli, de 36 años , 
hija de José y Casimira, de profe
sión sus labores, natural de Hospi
tal de Orbigo (León), vecina de L a 
Coruña, Borrayón, cuyo actual pa
radero se desconoce, comparecerá 
en el término 'de diez días ante el 
Juzgado áe instrucción n ú m e r o dos 
de Oviedo, al objeto de constituirse 
en prisión, decretada por la Supe
rioridad en la causa n ú m e r o 281 de 
1952, sobre hurto, apercibiéndola 
que de no comparecer la parará el 
perjuicio a que haya lugar y será 
declarada rebelde. 

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura de 
aludida individua que caso de ser 
habida, será puesta a d i spos i c ión de 
la Audiencia Provincial de esta ca
pital en la Prisión provincial. 

Oviedo, a 23 de Octubre de 1953. 
— E l Secretario judicial, P. S., (ile
gible). 3503 

Por la presente se cita a compare
cencia ante este Juzgado, por térmi
no de quince días, al autor o autores 
de la sustracción de la pistola «Star» 
9 milímetros, número 2758112761, 
desaparecida de esta Base el día 30 
de Junio de 1953, a fin de responder 
de los cargos que le resulten de las 
diligencias previas n ú m , 1,481-953. 
Asimismo se cita á comparecencia 
a cuantas personas puedan dar no
ticias del paradero de dicha pistola. 

León, 21 de Octubre de 1953.—El 
Teniente Juez Permanente, Vidal 
Martín Vázquez. 3507 

López Fernández, Manuel, de 24 
años, soltero, dependiente, hijo de 
Manuel y Mercedes, natural y vecino 
de Oviedo, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción n ú m e r o uno de 
León, >fen el término de diez días, 
con el fin de constituirse en prisión 
provisional sin fianza, decretada 
contra el mismo por la Audiencia 

Provincial 
mario número eSÍ03CdePÍ , .a i -ene1^ 
uiHiiu U U I M C I A J IUO ae 1953 «¡«K"" 
estafa; apercibiéndole de que si 
lo verifica, será declarado en r e W 
día, y le parará el perjuicio a 
haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a tedas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, cooperen v nríf 
cedan a la busca y captura del indi 
cado procesado, y, caso de ser ha 
bido, lo ingresen en prisién a dis 
posición de aquella Audiencia nar' 
t icipándolo a este Juzgado. ' 

León, 14 de Octubre de Í953 — RI 
Secretario, Valentín Fernández 3434 

San José Fernández, Pedro Anto
nio, de 19 años de edad, hijo de Pe
dro y Teodosia, natural de León y 
vecino últ imamente de esta capital, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción número uno de León, a fin de 
practicar con el mismo las diligen
cias que vienen acordadas en suma
rio 118 de 1953 por hurto, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en 
el plazo de diez días, será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.] 

Así mismo ruego a las autoridades 
y ordeno a la Policía judicial dis
pongan la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo caso de ser 
habido a disposición de este Juzgado. 

Dado en León a 14 de Octubre de 
1953,—César Martínez.—El Secreta
rio, Valentín Fernández. 3459 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
Cameiloaa F Nuevo Cauce 

Convocatoria-anuncio 
Por la presente, se convoca a to

dos los partícipes de la Comunidad 
a la reunión ordinaria que tendrá 
lugar el día 8 de Noviembre próxi
mo , en primera convocatoria, o 
el 15 del mismo mes, en segunda, 
caso de ao obtenerse la mayoría de 
los votos necesaria para la aproba
ción de los acuerdos que pudieran^ 
adoptarse, en la primera de las reu
niones convocadas por el prese 
anuncio. Q r o • 

Sardonedo. 16 de Octubre de 1 9 » -
E l Presidente de la Comunida , 

Santos Pérez. 9qno pt**> 
3454 Núm. Il24.-29.'u f 
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